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ORDENANZA FISCAL Nº 400 

TASA POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE L A VÍA PÚBLICA 

 
 
A) SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN (Artículo 1º.- Hecho im ponible, apartado 2): 
 

a) Organizados o coorganizados por el propio Ayuntamiento. 

b) En los que colabore o patrocine el Ayuntamiento. 

c) Incluidos en los programas municipales sobre fiestas populares. 

d) Relativos a celebraciones tradicionales y eventos populares de asistencia gratuita para el público en 
general. 

e) Que tengan carácter social, benéfico, cultural, deportivo, o de similar naturaleza, siempre que sean sin 
ánimo de lucro y de carácter no comercial (actos de convivencia vecinal, actividades de ejercicio de los 
Derechos Fundamentales, actividades relacionadas con la salud pública, actividades religiosas, etc). 

Por parte de la Delegación municipal competente, deberá emitirse acuerdo, resolución o acto motivado, 
donde se reconozca la correspondencia de la no sujeción a la tasa, al tratarse de algunos de los supuestos 
expresados en los apartados anteriores. 

 

B) REDUCCIÓN POR APROVECHAMIENTOS QUE SE DESARROLLE N EN VÍAS PÚBLICAS DENTRO 
DEL ÁMBITO DELIMITADO POR EL PLAN ESPECIAL DE PROTE CCIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO 
DE CÓRDOBA  (Anexo I, Tarifas, Nota 4ª común a las Tarifas): 

Cuando los aprovechamientos objeto de esta Tasa se desarrollen dentro del ámbito delimitado por el Plan 
Especial de Protección del Conjunto Histórico de Córdoba, cuyas vías tengan asignada la categoría fiscal de  
4ª a 7ª, la cuota resultante se reducirá en un 50%. 

 

C) REDUCCIÓN POR PATROCINIO DE ACTIVIDADES CULTURAL ES, SOCIALES O DEPORTIVAS DE 
COMEPTENCIA MUNICIPAL (Anexo I, Tarifas, Nota 5ª co mún a las Tarifas):  

No estarán obligadas al ingreso material de esta tasa las personas o entidades que gocen de la condición de 
Patrocinadores de actividades culturales, sociales o deportivas de competencia municipal, en los términos y 
con los límites previstos en la Ordenanza Municipal reguladora del régimen de Patrocinio Incentivado o 
derivados del Convenio específico de Patrocinio que les afecte. 

 


